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9. Código de buenas prácticas para la afiliación y mantención
de entidades empleadoras y trabajadores independientes

El directorio de las mutualidades de empleadores deberá implementar un código de buenas prácticas para la a7liación o
mantención de entidades empleadoras y trabajadores independientes, el cual debe tener como objetivo promover los mejores
estándares de un gobierno corporativo en la aplicación de las políticas y prácticas que adopten cada una de las mutualidades de
empleadores para la promoción de la adhesión y mantención de dichas entidades y trabajadores.

Dicho código debe estar destinado, además, a fortalecer la conducta ética al interior de las mutualidades de empleadores en la
política comercial que se adopte para la adhesión y mantención de entidades empleadoras y trabajadores independientes, en
conformidad con la normativa legal, reglamentaria y administrativa que rige dicha materia.

Igual iniciativa deberá implementar el Director Nacional del Instituto de Seguridad Laboral, adaptándola a su estructura
organizacional y a las normas que lo rigen como servicio público.


